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CONVENIO ADMINISTRATIVO
PARA LA OPERACiÓN DE EL INSTITUTO

DE LAS MUJERES PURíSIMENSES
EJERCICIO FISCAL 2024

«EL INSTITUTO DE LAS MUJERES
PURíSIMENSES, DE PURISIMA DEL

RINCON, GTO.»
y

«MUNICIPIO DE PURISIMA DEL
RINCON»

.... " _ _ ,,, - - - :.-.

c. Ignacio Aldama 107, Zona Centro, C.P.36400.
Purísima de Bustos, Guanajuato. Tel. 476 706 1638

Esta hoja pertenece al convenio administrativo No. 00112024 para la operación de EL INSTITUTO DE LAS MUJERES PURfS/MENSES
ejercicio fiscal 2024, que celebran, por una parte, "El Instituto de las Mujeres Purisinenses, del Municipio de Purísíma del Ríncón,
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CONVENIODE SUBSIDIO que celebran por una parte EL MUNICIPIODE PURIS~IA
DEL RINCÓN, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL MUNICIPIO", Y por f \
parte el Organismo Público Descentralizado denominado EL INSTITUTO DE LAS
MUJERESPURíSIMENSESde Purísima del Rincón, Gto; a quien en lo sucesivo se le
denominará "El INSTITUTO DE LAS MUJERES", en razón de lo cual efectúan las
siguientes:

D e e lar a e ion e s:

Primera.- Declara "El MUNICIPIO":

a) Ser una instituciónde orden público base de la división territorial y de la or
política administrativa del Estado, constituido por unanimidad de ersonas,
establecida en un territorio determinado, dotado de personalidadjurídica p trimonio
propio, autónomo en su régimen interior y libre administración de su hienda,
según lo estipulado en los artículos 115 de la Constitución Política de los EST~~
Unidos Mexicanos, 106 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 2°
de la Ley Orgánica Municipalpara el Estadode Guanajuato.

b) Declara el Presidente Municipal que está legitimado para suscribir a nombre y con
autorización del H. Ayuntamiento el presente convenio, que fue facultado mediante
acuerdo tomado en sesión ordinaria de fecha 10 de Octubredel 2021.

e) Que en virtud de la autonomía hacendaria que al efecto establece la Ley Orgánica
Municipal, en fecha del 07 de Diciembre del año 2023, el Ayuntamiento de dicho
Municipio de la administración 2021-2024 en sesión Ordinaria 071 de fecha 07 de
Diciembre del 2023 acordó por mayoría de votos de los presentes aprobar el
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, así mismo quedó en acta
ordinaria 77 de fecha del 19 de Enero del 2024, otorgar el subsidio mensual por la
cantidad de $175,136.79 (ciento setenta y cinco mil ciento treinta y seis pesos
79/100M.N.

d) Que como consta en el Acta de sesión ordinaria 77 de fecha 19 de Enero del año
2024, el Ayuntamiento de Purísimadel Rincóncontemplodentro del presupuestode
egresos para el ejercicio fiscal 2024 M24/3/31111M240010100/131/4341/E0001
por el concepto de Subsidio a El Instituto de las Mujeres, con un importe mensual
de $175,136.79 (ciento setenta y cinco mil ciento treinta y seis pesos 79/100 ~
M.N., con un importe anualizado de $2,101,641.79 (Dos millones ciento un mil
seiscientoscuarenta y un pesos49/100 M.N)

Esta hoja pertenece al convenio administrativo No. 001/2024 para la operación de EL INSTITUTO DE LAS MUJERES PURfSIMENSES
ejercicio fiscal 2024, que celebran, por una parte, «El Instituto de las Mujeres Purísínenses, del Municipio de Purísima del Rincón,. .
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Segunda.- Declara "El INSTITUTO DE LAS MUJERES":

e) Que toda vez que es obligación del PresidenteMunicipal cumplimentar los Acuerdos
del Ayuntamiento, y como titular de la Administración Municipal de Purísi
Rincón, Estado de Guanajuato, actúa con la finalidad de formalizar los té minos y
condiciones en que se llevará a cabo la entrega del subsidio que el Ay ntamiento
aprobó a favor del Organismo Público Descentralizado El Instituto de s Mujeres
Purísimenses,para la cual firma el presenteConveniode Subsidio.

f) Que para tales efectos señala como domicilio el ubicado en Palacio M nicipal SIN,
Zona Centro de la Ciudad de Purísimadel Rincón,Estadode Guanajuat

a) Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública
Municipal de Purísima del Rincón, Gto., con personalidad jurídica y patrimonio
propios creado mediante decreto publicado en el periódico oficial número 165
segunda parte de fecha del 18 de Agosto de 2020 con autonomía de gestión legal
para contratar y obligarse.

b) Que su Registro Federal de Contribuyenteses IMP-200818-TQ6.

c) Que señala como domicilio convencional el ubicado en Calle Ignacio Aldama 107
Ote., Zona Centro, del MUNICIPIO DE PURíSIMA DEL RINCÓN, Estado de
Guanajuato.

d) Que recibe de la Administración Municipalel subsidio con el objeto único y exclusivo
de lo siguiente: 1.- Impulsar la aplicación de políticas, estrategias y acciones
dirigidas al desarrollo de las mujeres del municipio, en un marco de equidad de
género.

e) Que la C. Lic. Ana Isabel Hernández Márquez, acredita su personalidad jurídica
como Directora de El Instituto de las Mujeres Purísimenses a partir del 10 de
Septiembre del 2020, con la aprobación por unanimidad de votos del Consejo
Directivodel Instituto y tomando protesta en Sesión Ordinaria número 083 de fecha
15 de Octubre del 2020.
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f) Que como directora del Instituto, tiene las facultades necesarias para suscribir el
presente instrumento, como se desprende de lo dispuesto por el artículo 16, fracción
vi, del acuerdo de creación, publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado
numero 165 de fecha 18 de Agosto de 2020, segunda parte, el cual establece ro
de sus funciones la de celebrar convenios.

,

Tercera.- Ambas partes declaran que a fin de determinar los derechos y obligaciones
que se derivan del presente Convenio, estipulan las siguientes:

C I á u s u I a s:

Primera.- "El MUNICIPIO" acepta transferir gratuitamente a "EL INSTITUT
MUJERES" la cantidad de $2,101,641.49 (Dos millones ciento un mil se: ientos
cuarenta y un pesos 49/100 M.N) durante el ejercicio fiscal 2024, mediante oce
exhibiciones mensuales de $175,136.79 (ciento setenta y cinco mil ciento treinta y
seis pesos 79/100 M.N.. Mismas que se efectuaran en el domicilio de "EL
MUNICIPIO" .

Segunda.- "EL INSTITUTO DE LAS MUJERES" se obliga a entregar a "El
MUNICIPIO" recibo membretado de pago contra cada una de las exhibiciones a que se
refiere la cláusula anterior.

Tercera.- El presente convenio tendrá la vigencia y validez que abarca el presente
ejercicio fiscal y entrará en vigor a partir del día 22 de Enero del año 2023.

Cuarta.- Ambas partes manifiestan que en el presente Convenio no ha existido dolo,
lesión, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento.

Quinta.- Las partes se comprometen en todo tiempo a estar en los términos de este
Convenio.

Esta hoja pertenece al convenio administrativo No. 00112024 para la operación de EL INSTITUTO DE LAS MUJERES PURíSIMENSES
ejerctcio iiscet 2024. que celebran, por una parte, "El Instituto de las Mujeres Purisinenses, del Municipio de Purisima del Rincón
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Purísima del Rincón, Guanajuato a los 22 días del mes de Enero del año 2024.

Por la Administración Municipal

PRESIDENCIAMUNICIPAL

C. LIC. ROBERTO ~A~tIARURBANO
Presidente Municipal'
"EL MUNICIPIO"

Por el Organismo Público Municipal
Descentralizado denominado EL INSTITUTO DE

LAS MUJERES PU íSIMENSES

C. LIC. ANA ISABEL HERNÁNDEZ MÁRQUEZ
Directora de EL INSTITUTO DE LAS MUJERES

PURíSIMENSES "INSTITUTO DE LAS
MUJERES"

C. LIC. ROMINA M L
<, Síndico del A

Testigos:
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